
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Siete (07) de Febrero del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00508.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo solicitado en el escrito que obra a folio preliminar del presente cuaderno,
allegado por el apoderado judicial de la parte demandante el 31 de enero
pasado (derivado No. 89 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

1. Ordenar al profesional del derecho que representa a la parte demandante,
estarse a lo dispuesto en proveído calendado 20 de septiembre del año 2021,
mediante el cual se ordenó el secuestro de la cuota parte que le corresponda
a la demandada  MÓNICA NOHEMI NAMEN ESCRUCERÍA, sobre el
bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 060 -
223467, decisión que se encuentra debidamente ejecutoriada y surtiendo sus
efectos legales (derivado No. 79 del expediente digital).-

2.  Previamente  a  resolver  lo  que  en  derecho corresponda,  respecto  a  la
solicitud de secuestro del bien inmueble perseguido en el presente asunto,
por la parte interesada alléguese certificado de tradición del bien inmueble
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 307 - 105111, donde
se acredite el registro de la medida de embargo decretada por el Juzgado,
acorde a lo normado por el artículo 601 del Código General del Proceso.-

Cumplido lo anterior, vuelvan las presentes diligencias al Despacho a fin de
proveer.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 020, hoy 08 de febrero de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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